
íBedaoolóe

Admln I straolóM,

I

lídpronia

de la

Calle DeBarbieri
núm. 8, entr."

Apartado, 416

Año IX

Sárjenlos y proceres
Hace pocos días el «Diario Oficial» del 

Ministerio de la Guerra publicó una Real 
orden, fechada el 30 de Octubre ante- 
terior, de esas que pasan inadvertidas 
porque su importancia se limita á la con
veniencia personal de un individuo que 
solicitó algo y se le concede ó se le 
niega.

Pero en ésta de que nos ocupamos, 
dentro del carácter personal y singularí
simo á que se contrae, milita un pro
blema colectivo y digno de ser estu
diado.

D. Arturo Mestres Barahona, segundo
teniente de Infantería de la Reserva gra
tuita, oficial quinto de Administración ci
vil, suplicó que se le conceda el uso de 
uniforme en tiempo de paz, fundado en 
los servicios que prestó en Meiilla como 
sargento, y en que se ha otorgado la mis
ma concesión al duque de Zaragoza y a 
D. José Alcaine de Linares.

Se desestima la petición, diciéndole 
que á esos señores se les concedió el uso 
de uniforme por gracia especial, y en re
compensa á los extraordinarios servicios 
que prestaron en la campaña de Meiilla, 
como voluntarios, circunstancia que no
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uniforme á los oficiales de la R. G., y que 
si se hubiese accedido sencillamente á la 
solicitud del repetido Sr. Mestres, ense
guida vendrían cientos de peticiones.

Pero podría limitarse la concesión te
niendo en cuenta los servicios del res
pectivo sargento y apreciándolos en su 
justo valor, exigiendo y examinando los 
medios de vida conque el peticionario 
cuente para que pueda llevar el uniforme 
con decoro; sus costumbres, comporta
miento y ocupación en la sociedad civil 
podrían ser aquilatadas, y hasta limita
das, las ocasiones de vestir el uniforme, 
á días festivos, solemnidades, etc., y aún 
dotarlo de algo que lo pudiera distinguir 
y mostrar que es reserva gratuita.

Cuantas restricciones y medidas se to
men para que el uniforme militar no se 
vulgarice con exceso, son plausibles; 
pero eso es muy distinto de premiar con 
esa gracia á los que unos cuantos meses 
están en campaña y privar en absoluto 
de un verdadero derecho moral á dignas 
clases de tropa que por espacio de mu
chos años prestaran excelentes servicios 
al Ejército y que sabrían honrar el uni
forme que les permitieran usar.

Algo de esto se debe de hacer.

se da en el recurrente.
Somos los primeros en reconocer el 

mérito que contraerían los señores cita
dos, así como otros cual el duque de Me
dina de Ríoseco (q. D. h.) en Africa; pero 
nadie puede desconocer, que por mucho 
que trabajaran y se esforzaran, en el po
co tiempo que sirvieron no es compara
ble su rendimiento en el Ejército, al que 
rindiera el Sr. Mestres, que fué de sar
gento á campaña, y puesto que no había 
sido voluntario, no serían pocos los años 
de servicio que llevara.

¿Puede esto compararse con unos cuan
tos meses correteando por los caminos 
del Rif? La misión del sargento en el 
Ejército es importantísima, y debe cui
darse mucho el estado moral de la clase,
no significando nunca que en la Milicia 
hay privilegios arrancados del nacimien
to, los cuales están taxativamente pros
criptos en las Ordenanzas.

Mucho debe agradecerse el acto pa
triótico del que como los dos próceres ci
tados en la Real orden van voluntarios á 
campaña; pero no por eso debe significar
se desde arriba que se agradecen menos 
los servicios al que va cumpliendo órde

Viernes 7 Noviembre 1913
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(Fragmento epistolar.)
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mentó de tierra refractaria, estuvo á punto de 
naufragar á la altura de Luarca. ,.

Se sabe que consiguió entrar en Gijón con 
todo el velamen destrozado.

Un naufragio.
Dicen desdo El Ferrol que el ayudante de 

Marina da Buen participa que naufragó á cau
sa del temporal una trainera, ahogándose el 
patrón y dos hijos que la tripulaban.

Telegrafióse á las ayudantías limítrofes á 
fin de averiguar el paradero de los desgracia
dos marineros.

¿Recuerdas, mi querida Emma, el día de 
mi boda? ;qué fa8tidioso\ Lo digo á título de 
señora mayor, á las que ya sabes nos están 
permitidas ciertas libertades. No puedes ima
ginarte el efecto que en mí producía aquel 
contento que á todos embargaba... .

Yo necesitaba estar sola, refugiarme en mis 
pensamientos y hasta llorar un poquito para 
calmar la tensión de mis nervios, y con todo, 
me veía obligada á bailar, aceptar obsequios y 
sonreír á los que me felicitaban...

¡Mi pobre Julio era el único que compren

Muestra acción 
en áfrica

La salud del Rey
El Monarca y loe I 
periodistas : : : :

Al disponerse ayer á marchar á la Casa de 
Campo las personas de la familia Real, Su 
Majestad el Rey, cuyo semblante revela un es- i 
tado de salud inmejorable, se acercó, sonríen- 1 
do, á los periodistas que hacen información 
en el Regio Alcázar, y amablemente dijo: ,

—Vean ustedes cómo no estoy trepanado ni 
mucho menos. ¡No sé que habrá que hacer 
para demostrar que estoy perfectamente; que 
no tengo nada!

—Ya lo sabemos, señor—contestó uno de 
los periodistas.

Acercóse en aquellos momentos la Infanta 
Doña Isabel al grupo que formaba el Monarca 
con los «reportera», y dirigiéndose á éstos, 
exclamó: .

—Den ustedes fe de ello. Ya están viendo 
lo bueno que estó. ,

—Para nosotros, señora, no cabía duda... l"‘
—Den fe, den fe de ello—insistió cariñosa

mente la augusta señora, mientras se alejaba 
con su augusto sobrino, para tomar los auto
móviles.

E1E8CIT0S EXTMHIEROS

propiedad 

de

este periódico ;

Calkfie Barbierh 
núm, 8, bajo 

MADRID
1

Núm. 2.Ó35

día mi situación! sus sonrisas eran forzadas y i (p0R t e l é g r a f o )
con ellas me aconsejaba paciencia. | En las avanzadas del Rincón.

Mamá me'observaba contristada: el aspee¡o | 6.—Unos grupos da moros ata- |
de papá era grave y los invitados me oontem- I avauzadag Rincón da Medik
piaban con la misma curioBidad con qie V al deafiladM0 del miam0 nombr0j
yo cuando era nina, miraba 4 las monas del mataado á ün moro da la poliola- 
Retiro..................................................................... I......Los moros atacantes, después de hacer al
......................................**“V "ñ* V \  I ganas descargas huyeron, refugiándose en las

La gran sala se fué quedando desierta: me- j ^Lóbiciones de los montes cercanos, 
nudearon los apretones de mano, los cucai- I Mom0ntn después salieron tres compañías 
cheos de los amigos de mi Julio, que le feh- I dQ clzldor33 de Alfonso XII y practicaron un 

| citaban picarescos; Julita Erdimas, me guiñó I reconooirn^nt \ que resultó infructuoso.
tan descaradamente que me hizo enrojeoer. muj»,es y |o5 esclavo, del jalifa.
.Qué ^lidiosos son los amigos en algunas ¿ á mo Mar. |

i ocasiones. | tÍQ nU9VQ mujer9a y 43 esclavos del jalifa.
|.......................   *...........  I Se trasladaron al palacio de éste en varios
I Me encontré, Emma querida, en mi nueva I autoinóvile8 egOOitados por fuerzas de la Poli- 
I habitación ¡qué diferente á la sencilla que te- cía iudI y el escuadrón de Villar robledo. 
I niamos en el Colegio y á la monísima que i rtteAmadnra» á Ceuta
I había ocupado la noche antes... El ‘Extremadura» a Ceuta.

Mi esbelta camita de soltera, con su colcha I CARTAGENA, 6.—A las siete de la mana- 
celeste y blancas colgaduras, las paredes de na salió de este puerto el crucero «Extrema- 
mi alcoba, color gris perla con ramitos dora- | dura» oon rumbo á Ceuta, para relevar ai 
dos; mis pinturas á la aguada... ¡todo lo que I «Río da la Plata», que vendrá á este araan al. 
constituía mi felicidad, había desaparecido, I E1 telégrafo entre Laraohe y Tánger, 
hasta el retrato de Julio, aquella preciosa mi- I LARACHE, 6.
niatura que yo tenía cuidadosamente apoyada I . . ‘ i/r*
en el florero de porcelana, donde colocaba los I Comandante general al ministro de la Gue-

Mi nueva habitación estaba alumbrada por I «Terminado tendido hilo línea telegráfica

una luz, envuelta en azulada pantalla que ba- I civil entre Laraohe y lánger, en breve queda- 
naba el ambiente de tonos obscuros... La i rá emplazada estación y ramal. . 
cama era bajita... la gruesa alfombra impedía j Con tal motivo envío V. E. por primer te
se oyeran nuestras pisadas... celeste eran las [ legrama transmitido, respetuoso saludo.» 
colgaduras... celeste el elegante cojín de mi 
reclinatorio, celestes mis ilusiones, mis amo
res, ¿serán también celestes las realidades del । matrimonio? ,

i ...No se lo quise preguntar á tía loma

Ayer firmó 8. M. el Rey el ascenso á gene
ral de división de D. Federico Madariaga.

Era un ascenso esperado hace mucho tiem
po: la noticia causó una impresión de sincera 
alegría en todos los militares, y momentos 
después de conocerse, acudieron á estrechar la 
mano del nuevo divisionario, infinidad de ge
nerales, jefes y oficiales, y empezaron á llegar
le telegramas de felicitación de todas las guar
niciones; porque no hay rincón de España 
donde se reúnan dos que vistan uniforme, 
donde no haya admiradores y amigos del cul
to general.

La excelente impresión causada por este 
merecido ascenso, está bien justificada. .

Es el general Madariaga una de las más bri
llantes figuras del Ejército; todos hemos apren- 

¡ dido bastante en sus libros, en sus artículo», 
i en sus discursos llenos de sabia doctrina mili- 
I tar: es un maestro, una gran reputación, una 
I legitima gloria del Ejército. , , 
| A los miles de felicitaciones recibidas agre - 
I gue la nuestra; sabe cuanto se le quiere en 
I esta casa y con cuanta alegría hemos visto su 
I ascenso.

ECOS POLITICOS

nes y cumpliendo un deber.
Por otra parte, ni el sargento Mestres 

ni ninguno pudo ir voluntario á la cam
paña de Meiilla, y el que haya redactado 
la Real orden no desconocerá que si bien 
la oficialidad puede pretender el cambio 
de Cuerpo en que servir, y por lo tanto 
le es relativamente fácil ir á campaña vo
luntarios, no así á la tropa, que tiene la 
obligación de perdurar en el Cuerpo en 
que esté é ir con él á donde vaya.
' De modo que antes de decir, como se 
dice, que no concurre en el Sr. Mestres 
la circunstancia de haber ido voluntar lo 
á Meiilla, era preciso haber demostrado 
que tuvo libre albedrío para hacerlo ó de

jarlo de hacer.
Creemos que para denegar algo que 

afecte á los sargentos, débense medir bien 
previamente las disposiciones, porque la 
clase lo merece.

Dice la disposición que no hay ningu
na que de un modo general autorice el 
uso de uniforme á los oficiales de la re
serva gratuita. Así lo creemos; pero tam
poco conocemos nada que señale esa au
torización como una de las recompensas, 
y sin embargo así se expresa que se ha 

hecho.
Nosotros consideramos que no debe 

autorizarse de un modo general el uso de

La caballería alemana.
La creación de nuevos regimientos de caza- I 

dores á caballo en el Ejército alemán lleva I 
consigo modificaciones en el armamento de I 
esas tropas.

El sable de caballería que usaban hasta | 
ahora sólo se llevará fuera de servicio.

En el servicio el sable se sufetituirá por un I 
pequeño sable-bayoneta, cuyo modelo es aná- I 
logo al que tuvo la infantería hasta su cam- | 
bio por el sable-bayoneta actual, mucho más I 
18 Las Garabinas de los cazadores á caballo es
tán dispuestas de modo que pueda adaptarse I 
un pequeño sable como bayoneta.

Se afirma que si los ensayos dan resu! tado 
favorable, el sable de caballería será reempla
zado por el sable-bayoneta en todos los cuer
pos montados.

Las bajas en la guerra balkánica.
He aquí las bajas de la guerra de los Balka- 1 

nes, según una estadística que se acaba de pu- 
blioar *

Servia.—Población, 2.000.000 de habitan
tes; ejército, 400.000 hombres; fuera de com
bate en la primera guerra, 30.000; en segun
da 41.000; total, 71.000.

Grecia.—Población, 2.435.000 habitantes; 
ejército, 300.000 hombres; pérdidas en lapri- 
mera guerra, 33.000; en la segunda, 35.000;

Montenegro.—Población, 2 300.000 habi
tantes; ejército, 30.000 hombres; pérdidas en 
la primera guerra, 10.000 hombres; en la se
gunda, 2.200; total, 11.200.

Bulgaria.—Población, 4.445.000 habitan
tes- ejército, 600.000 hombres; pérdidas en la 
primera guerra, 63.000: en la segunda, 8 3.000; 
total, 146.000.

Turquía.—Ejército, 800.000 hombres; fue 
ra de combate en la primera guerra, 150.003 
hombres.

Total de muertos y heridos, 440. W.

' porque la veía muy compungida, haciendo 1 El Consejo de ayer en Palacio.
I pucheros, mientras me desnudaba... I Ayer se celebró Consejo de ministros bajo

............................................    * *............ I la presidencia de 8. M. el Rey, y después un
I ¿Quieres un consejo?, ¡vaya! Pero no se lo j Consejillo en la antecámura.

digas á tu Enrique... estos son secretillos j El ministro de la Gobernación recibió des
" pués á los periodistas, facilitándoles referen

cia de lo tratado. .
«El Sr. Dato, después de ocuparse de políti

ca interior, haciendo un resumen del estado 
de los pirtidos, se ocupó de los asuntos inter
nacionales con gran extensión, tanto, que en 
esto invirtió casi todo su discurso.

1 Habló del acuerdo á que han llegado los je
fes de los dos partidos políticos de Inglaterra, 
y en relación con ello se ocupó de la cuestión 
d*l «borne rule» en Irlanda. ,

8s ocupó luego de las elecciones de Ita- 
lift.

Su resultado ha sido favorable al Go
bierno.

Después trató de algunas nubéculas que se 
presentaban en el horizonte de las amistades 
entre Rusia y Francia y que, por fortuna, han 
desaparecido.

Dió cuenta á grandes rasgos de la horrible 
catástrofe ferroviaria ocurrida en Melun. Se 
han enviado al Gobierno francés sentidos te

nuestros.
La noche de tu boda aunque mamá llore y 

tu papá se muerda el bigote con afectada gra
vedad, no te emociones mucho.

La imaginación sueña fantasías: el altar 
cuajado de luces... el sacerdote que nos ser
monea .. las apariencias. . ¡pshl no sueñes: 
el amor es de lo más vulgar que puede darse.

¡Ponderan tanto los mentirosos libros que 
leíamos en el convento á escondidas de la bue
na Sor Javiera!)

¿Te acuerdas?

Rafael GIBERT

FIESTA INTIMA

La Epoca0 á $u director
La redacción de nuestro querido colega «La 

Epoca» ha obsequiado á su director, el mar
qués de Valdeigledas, con un banquete para 
celebrar su nombramiento de delegado regio 
dePósitos.

Ala iniciativa de la redacción, unida al 
personal de administración y á los jefes del 
personal de imprenta, máquina y cierre, qui
sieron asociarse también los colaboradores de 
«La Epoca» y algunos compañeros que du
rante muchos años tomaron parte también en 
los trabajos del periódico.

El banquete, de carácter íntimo, se celebró 
en el restauran! Inglés. .

Reiteramos nuestra cariñosa felicitación al 
festejado, y enviamos nuestro afectuoso salu
do á los compañeros del estimado colega.

La vida en el mar
Movimiento de barcos.

Ayer 5, á las once de la mañana, zarpó de 
Cádiz para Canarias el vapor «Atlante».

En dicho puerto de Cádiz fondeó procedente 
de Málaga el «Reina Victoria Eugenia», que

legramas de pésame. .
Después del Consejo, los ministros pusieron 

diferentes decretos á la firma de 8. M., entre I 
ellos el indulto del reo de muerte de Alicante, 
Arteaga. . .

Terminado el Consejo con el Rey, los mi
nistros se reunieron en la antecámara regia 
para celebrar un Consejdio, en el cual cam
biamos impresiones sobre los asuntos de ac
tualidad. ,

El Sr. Dato, después del Consejo, cumpli
mentó á la Reina madre, trasladándose luego 
á su domicilio.

La aportura de Cortes.
Se da qomo seguro que las elecciones gene

rales para diputados se celebrarán á último 
de Febrero; las de senadores en Marzo, y en 
Abril se verificará la apertura de las Cortes.

Reunión para mañana.
Mañana se reunirá el pleno del Consejo de 

Estado para dar posesión de h presidencia al 
duque de Mandas.

Al acto asistirá tolo el G >bierno.
El g-anera! Marvá.

BIOGRAFIA
Nació el día 21 de Marzo de 1840.
Hallándose á las órdenes del general conde 

de Reus, fué nombrado alférez de Infantería, 
por su comportamiento, en Septiembre, cíe 
1868, en el cuartel general de Cartagena, sien
do destinado en Septiembre siguiente al regi
miento de Gerona. En 14 de Noviembre obtu
vo el grado de teniente en consideración á sus 
servicios en aquellas circunstancias, dispo
niéndose que, sin ser baja en el expresado re
gimiento, quedase á las inmediatas órdenes 
del ministro de la Guerra, capitán general de 
Ejército D. Juan Prim. . ,

Trasladado al regimiento de San Quintín, 
se le concedió por el Ministerio de Marina, la 
cruz de primera clase del Mérito Naval, como 
recompensa á la aplicación y estudio demos
tradas en la redacción de la obra «Apuntes 
históricos acerca de la Marina militar espa
ñola» .

Por orden del Regente del Reino, en 30 de 
¡ Noviembre de 1870, y en vista de sus espeoia- 

les circunstancias de aptitud, fué nombrado । para desempeñar, en comisión, una plaza da 
I auxiliar de la clase de quintos en el Minista- 

rio de la Guerra. . . .
Destinado en Abril de 1872 á las inmedia

tas órdenes del capitán general duque de la 
Torre, asistió en el Norte á diferentes opera
ciones efectuadas contra las facciones oarlis- 
tas, por lo que fué promovido, por mérito de 

i guerra, al empleo de teniente.
i En Junio del expresado año fué nombrado 
I auxiliar de la clase de quintos del Ministerio 
| de la Guerra, ascendiendo á auxiliar de la ola- 
| sa de cuartos en Enero de 1873. En Mayoque- 
| dó de reemplazo por reorganización, ascen- 
I diendoen Junio al empleo de capitán, tenían- 
| do en cuenta los trabajos extraordinarios on 
I que tomó parte con motivo de la organización 
I de la Sección de Artillería en apuel departa- 
I mentó.

Se le confirió por decreto de 19 de Junio el 
I cargo de vocal secretario de la comisión nom - 
I brada bajo la presidenoia del teniente general 
I D. José de Orozco y Zúñíga, para proponer la 
I reorganización del Ejército. Por los servicios 
I que prestó en la misma fué condecorado con 
I la cruz blanca de primera clase del Mérito Mi- 
I litar. .

Perteneció luego al batallón reserva de Ma- 
| drid, y desempeñó más tarde el cargo de pro- 
I fesor de la Academia de cadetes de Castilla la 
I Nueva y de la Academia de Infantería, des
I pués de haber sido disueltas las de los dietri- 
| tos, y mandó la segunda compañía del bata- 
I llón de cadetes.

En Diciembre de 1874 salió á campaña, 
I destinado á las'inmediatas órdenes del general 
I en jefe de los Ejércitos de operaciones é incor- 
I porándosa al del Norte, en el que sirvió hasta 
I que quedó de reemplazo en Enero de 1675* 
I En Febrero fué agregado al Miulaterio de 
I la Guerra hasta que fué colocado en el bata- 
i llón núm. 5, que formaba parte del Ejército 
| del Norte. Operó desde Miranda de Ebro, per- 
I teneciendo su batallón á la brigada Contreras, 
I asistió al combate que tuvo lugar en Villareal 
I de Alava, y en la toma del pueblo de Arlabán 

y destrucción de las fortificaciones que tenían 
los carlistas, y quedó oon el batallón, forman
do en el último escalón de los montes de Elar- 

1 zun, protegiendo la marcha del Ejercito á
Murgaía y Orduña. .

Subió á las alturas de Barambio á inutilizar 
sus minas, haciendo el flanqueo derecho con 

i toda la brigada. Se encontró en la toma y ocu- 
[ pación de Peñaoerrada. El día siguiente asis

tió á la toma de Pipaón y Puerto de Herrera, 
para proteger el emplazamiento de una bate
ría frente al fuerte de San León, intimando y

Hoy se firmará el nombramiento del gene
- ral Marvá pira la presidencia del Instituto

después de tomar carga y pasajeros zarpará Nacional de Previsión.
para Buenos Aires.

El temporal.
El balandro francés «Adolphe», que proce

Tomada posesión.

dente de loamp se dirigía á Gijón cou Mappa Sr. Fenáncig,

Ayer tomó posesión del carg > de comisario 
regio del Canal de I <abel II el ex ministro de

consiguiendo el mismo día la rendición del 
castillo.

Asistió á la toma y ocupación de Lagrán, y 
contribuyó á rechazar al enemigo que intenta
ba apoderarse del fuerte de Valle Hermoso, 
derrotándolo y tomándolo las difíciles posicio
nes del puerto de lieoilla y sierra de Pipaóu, 
enoontiándoae también en el combate de Ber*
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Disposiciones oficiales

SI correr de las tijeras

Al cerrar
la ediciónDE VIDA MARITIMA

Cubertadas de madera El Diario de mañana

Libros y revistas
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1

Cítíro Castreresa.
Asciende á capellán primero el segundo don 

Modesto Fernández Gil.

dentro de lo que cabe.
La protesta de tos maquinistas.

Telegrama de pésame.

Oficinas militares.

Catástrofe ferroviaria en Francia

COLMOS

(J03 t e l é g r a f o )
Extracción de cadáveres. — Reconoci

miento de la vía.

Número de víctimas.

Sanidad Militar.

nedo, que dió por resultado la toma de la vi
lla. Se halló en los diferentes reconocimien
tos que practicó el segundo Cuerpo de Ejército 
sobre Apellániz y Maestu, y sin cesar en ope
raciones, pasó el 13 de Diciembre á formar 
parte de la columna de la Rioja, al mando del 
coronel D. Pascual Lacalle.

Con esta columna asistió á la toma de Su- 
bijana y Morillar (Alava), que se obtuvo des
pués de un reñido combate, siendo recompen
sado con el grado de comandante por su com
portamiento. Pasó con su batallón á formar 
parte del segundo Cuerpo de Ejército de la Iz
quierda, con el cual, y á las órdenes del gene
ral en jefe D. Jenaro de Quesada, asistió por 
segunda vez á la toma de Villarreal y á la ba
talla de Elgueta, y por el mérito que en la 
misma contrajo le fué concedido el grado de 
teniente coronel; se halló en la entrada en 

Tolosa con S. M. el Rey Don Alfonso XII, 
continuando después en operaciones en las 
Amézconas hasta la terminación de la cam
paña.

Desde Septiembre de 1877 pasó a ser su ba
tallón el primero del regimiento de las Anti 
llas núm. 44, y siendo ayudante del mismo 
asistió en 1879 á las conferencias de oficiales 
d»l distrito de Valencia hasta la conclusión 
del curso. „ ,

Fn Junio del mismo año fué nombrado 
ayudante de campo del jefe de la segunda bri
gada de la segunda división del ejército del 
referido distrito. .

En Julio siguiente ejerció el cargo de secre
tario de la revista de inspección pasada á va
rios batallones de reserva. , ,

Tomó parte en el Real Sitio de El Pardo y 
en Leganés, en los ensayos de la nueva táeú-

PARIS, G.—Han sido retirados de entre los 
esco ubres siete cadáveres, y se teme que haya 
más víctimas entre los restes de los vagones.

En cuanto llegó el Juzgado, reconoció la vía 
haciendo funcionar las agujas y comprobado 
que éstas se hallaban en perfecto estado, asi 
como los discos. , . .

Después tomo declaración al maquinista.
So ha confirmado que br jo los escombros 

quedan aún lo menes 20 cadáveres.

El núme-o de cadáveres trasladados al Hos
pital asciende á 38, á cuya cifra hay que agre
gar un herido que acaba de fallecer. ,

Veintisiete cadáveres han sido identificados, 
quedando 11 por identificar, y esto será muy 
difícil debido al estado en que se encuentran 
los cadáveres, la mayor parte de los cuales es
tán completamente calcinados.

Faltán, además, dos ambulantes de Co
rreos. . .

El estado de los heridos es satisfactorio,

o.i de Infantería. .
A consecuencia do la sublevación habida en 

Badajoz, marchó á dicho punto el 6 de Agesto 
de 1883 con la brigada que mandaba el gene
ral de quien era ayudante de campo, y desde 
Octubre del expresado año prestó sus servicios 
en el Ministerio de la Guerra, donde puso de 
relieve sus especiales circunstancias en los 
trabajes que ee le encomendaron, ascendiendo 
á comandante en Enero de 1884, y por Real 
orden del 16 del mismo mes y año fué nom
brado profesor en las conferencias para oficia- 
]p= de Infantería y Caballería del distrito de 
Valencia. 1 . xr

En Agosto de 1890 fué destinado desde Va
lencia al ministerio de la Guerra.

Nombrado secretario de la junta creada para 
redactar un proyecto de lay do reclutamiento 
y reemplazo del ejército, mereció se le dieran 
las gracias de Real orden por el celo é inteli
gencia que demostró en dicho cometido y que 
ee le premiaron más adelante, previo informe 
de la Junta Consultiva de Guerra, con la oi6z 
blanca de segunda clase del Mérito Militar 
i en ionada. .

También formó parte, como secretario, de 
la junta constituida para proceder á la redac
ción de los reglamentos anexes al referido 

" proyecto de ley, por lo que igualmente se le 
dieron las gracias de Real orden. ,

Al ascender, por antigüedad, á teniente co
ronel en 1892, fué destinado á la zona de Olot, 
disponiéndose en Octubre que volviera á ser
vir en el ministeiio de la Guer a.

Promovido per antigüedad á coronel en 
Abril de 1897, ee le destinó á mandar el regi
miento reserva de Badajoz, y en Septiembre 
de 1898 á la plantilla del ministerio, al que 
perteneció en comisión, desempeñando con 
notable acierto, entre otros especiales cometi
dos, el de vicepresidente del Consejo de Admi
nistración de la Remonta de Infantería.

En Mayo de 1901, y á propuesta del fiscal 
militar del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, le fué conferido el cargo de teniente fis
cal del expresado Consejo.

Y como consecuencia de propuesta elevada 
al ministerio de la Guerra por el presidente 
del Consejo Supremo de Guerra y Marina, se 
le concedió la cruz de tercera clase del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, pensionada.

La Inspección general de los Establecimien
tos de instrurción é industria militar, llama
da á dar informe acerca de esta propuesta, lo 
emitió por unanimidad de votos en sentido 
favorable, reconociendo los méritos contraídos 
en vista de los datos facilitados al efecto, y 
en la parte que él se refiere expresa que el co 
ronel Madariaga go^a de justo renomb e «como 
una de las más sólidas reputaciones de nues
tra intelectualidad militar». .

Continuó ejerciendo el cargo de teniente fis
cal del Consejo Supremo de Guerra y Marina 
hasta que ascendido á general de brigada en 
Enero de 1908, quedó en situación de cuartel, 
desempeñando, sin embargo, las funciones 
del vocal representante del Ministeiio de la 
Guerra en el Consejo Superior de Emigra-

S'-gún <Le Matin >, 11 Federación de maqui
nistas y fogoneros ha protestado contra la de
tención de Dumaine, el maquinista causante 
de la catástrofe, y piden sea puesto en libertad, 
aduciendo para ello que los maquinistas no ce
saban de pedir á ¡a Compañía que fueran 
cambiadas las señales de la estación de Melun 
y colocadas en otro sitio más elejado de 
aquella. . .

Hoy se pondrá al habla con el ministro una 
delegación de dicha Federación para pedir sea 
puesto en libertad dicho maquinista.

M. Poincaré ha recibido de S. M. Don Al
fonso XIII de España el siguiente despacho:

«Me he enterado con profunda emoción de 
la terrible catástrofe del ferrocarril de Melun, 
y dando á vuestra excelencia mi sincero pésa
me y el de S. M. la Reina, le ruego se sirva 
hacer transmitir á las familias de las victi
mas la expresión de nuestra dolorosa sim
patía».

El Presidente de la República ha contes-

«Agradezco vivamente á V. M. y á S. M. la 
Reina el testimonio de simpatía que tienen á 
bien d-r á las familias afligidas por la doloro
sa catástrofe de Melun, y le ruego crean en 
sus más afectuosos sentimientos».

En Mayo siguiente se le encomendó la mi
sión de estudiar determinados asuntos relati
vos al reclutamiento y reemplazo del Ejérci
to yenAgfstoívé nombrado secretario del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, cargo 
al que eetá anexo el de Consejero noáa moder
no do dicho alto Cuerpo, y en el cual con
tinúa

Deede Mayo de 1911 forma parte, en con
cepto de tecretario con voz y voto, de la comí- 
Eíón det-ignada para fci mular un proyecto de 
reforma de las leyes vigentes sobro materias 
de justicia en Jas jurisdicciones de Gutrra y 
Marina, _ . ,

Cuenta cuarenta y cuatro anos y siete me
ses de effctivcs Eervicios, de ellos cinco anos y 
cerca de diez meses en el empleo de general de 
brigada; La(e (1 número cinco en la escala de 
eu claFe, y ee halla en posesión de varias con
decoraciones.

terior, figura el mapa á varias tintas, la des
cripción de Tarazona y su partido, y siguen 
dieciséis escogidos y notab-es fotograbados, 
con los monumentos más notables.

Los pedidos de esta obra pueden hacerse en 
las librerías y centros de suscripciones y al 
editor Alberto Martín, Consejo de Ciento, 140, 
Barcelona.

Precio, 50 céntimos cuaderno.

cuales demostró más interés la 28.a Conferen
cia de la «International Lavo Aesociation», en 
las sesiones que tuvieron lugar en Madrid del 
l.° al 6 de Octubre, y allí fué donde el que 
estas líneas suscribe presentó un modesto tra
bajo sobre el tema que sirve de título al pre
sente articulo, en el que procuré hacer ver la 
conveniencia de tomar las precauciones nece
sarias para salvaguardar la vida de los tripu
lantes de los buques y conseguir una mayor se
guridad en la navegación, pert) sin vejar 
inútilmente al armador ni al comerciante.

Precisa hacer constar que tanto la ley in
glesa como la española, parten del criterio de 
fijar fechas, del 31 d»» Octubre al 16 de Abril, 
en el caso presente, para imponer las multas 
que se detallan á los buques que, dentro de 
aquel espacio de tiempo, lleguen á los puertos 
de las dos naciones que tienen legislado sobre 
el particular, con cargamento de cubertada 
de madera, no ajustado á las condiciones de
finidas por ambos países, condiciones á que 
difícilmente puede someterse ningún arma
dor. .

Ahora bien; uno de loa razonamientos que

Es una verdad de todos conocida y corrobo
rada por la práctica, que la sociedad viene evo
lucionando rápidamente hacia un ideal de 
protección absoluta, .a que por ministerio de 
su oficio, cargo ó empleo está sujeto á peligros 
que amenacen la integridad de su cuerpo y 
aun la propia existencia, puesta en peligro 
por razón de las mismas causas .

Pero no siempre se acierta en la solución, ó 
bien aun acertando se lesionan intereses muy 
respetables que la demasiada precipitación en 
el legislador no ha dado lugar á suponer ni 
prevt er, y es entonces cuando el eco de un jus
to clamoreo vuelve á la realidad á los intere
sados y hace necesario tomar determinadas 
medidas á fin de solucionar armoniosamente 
el conflicto.

Y un caso, fiel reflejo de lo que llevamos di
cho, se encuentra hoy sobre ei tapete interna
cional, afortunadamente con el convencimien
to unánime de que conviene llegar á la uni
dad en materia tan delicada como la de que 
se trata. Y vamos al caso. .

En 21 de Diciembre de 1906 entró en vigor 
en Inglaterra la Sección 10 del Acta de la Ma
rina mercante, e^ virtud de la cual se prohi
bió á los buques nacionales y extranjeros arri
bar ó los puertos del Reino Unido llevando 
cargamento de madera sobro cubierta, bijo la 
multa de cinco libras por cada 150 pies cúbi
cos de c»rga transportada, contraviniendo las 
disposiciones que en la citada ley prohibitiva 
ee mencionaban.

Y, naturalmente, nac'ó el conflicto. Razo
ne la ley inglesa sus motivos durante el des 
arrollo del articulado, y se deduce que la fina
lidad que se persigue es h mayor seguridad 
en la navegación y pora los tripulantes que 
fo man parte de la dotación de un buque por- 
lador de cubertada excesiva de madera, pero 
esta seguridad, no bien definida, se trata de 
alcanzar á costa de peí juicios irreparables que 
se irrogan á los propios buques nacionales y á

Los Reyes al Extranjero
A mediades de este mes emprenderá el Rey, 

Eccmpeñedo de la Reira Vickiia, su viaje á 
ÁUNo irá con loe Reyes nirgón ministro, pOT 
tener el viaje caiácter exclusivamente parti
cular d n objeto de saludar al emperador 
Francisco Jeté, y ya allí, pasará, creemos que 
una temana, al lado del archiduque iedenco, 
asistiendo á algunas cacerías.

A la ida se detendrá seguramente en ran
cia, Fiendu piobable que ashta á una cacería 
á la que está invitado por M, Poincaré.

El jefe del Gobierno confirmó anoche que 
el general Weyler había puesto su cargo de ca
pitán general de Cataluña á su disposición; 
pero que el Gobierno no le habla aceptado la 
dimisión, reiterándole, por el contrario, su 
confianza para continuar en dicho puesto.

Ascienden: el oficial primero D. Felipe 
Briones; oficial segundo, D. Julián Gilabert; 
oficiales terceros, D. Antonio Carreras, D. José 
Match, D. José de la Torre, D. José de Mesas 
y D. Juan Bargés. . ,

Escribientes de primera: D. Domingo San
tamaría, D. Victino San Julián, D. Germán 
Alarcón, D. Cecilio Sánchez y 1). Ildefonso 
Palazón. .

Escribientes de segunda: D. Francisco Lle- 
randi, D. Arturo Cano, D. Joaquín Cortés y 
D. Federico Pérez.

tuve el honor de emplear para combatir la 3 Estado Mayor.
subsistencia de las leyes tal como hoy están | Ascienden á comandantes los capitanes don 
redactadas, fué que es indudable que los tem- I Vicente Calero y D. Julio Millán.
pótales en el mar se suceden con mayor iré- ! infantería
cuencia en invierno que en las demás épocas I • .
del año; pero ello, no obstante, no están su- I gg destinado al cuadro eventual de Larache
jetos los elementos á leyes fijas é invariables | ei comandante D. Enrique Cal. _
que aparten la probabilidad de que los tem- 8 Ascienden al impleo inmediato los señores ;
porales desarrollen con gran violencia en otras I siguientes: i
épocas del año fuera de las determinadas, y, B Tenientes coroneles: D. Rafael Santninaría 
por tanto, el peligro existe de igual modo el I y p Evaristo García de Polanco.
16 de Abril y el 17 del propio mes. ¿Es, pues, I Comandantes: D. Manuel Vidal, 1). Carlos 
lógico, humanitario y responde, por tanto, al I Mendoza, D. Arturo Picatosto, I). Francisco 
fin social que se supone, una ley que vela por I Domínguez, D. Luis Feliú, D. Leandro Bolda, 
la vida de un ser humano dentro de un lími- | p, Juan Payaras, D. Manuel Sánchez Rebollo, 
te determinado de tiempo, y luego le abando- I p^ Pedro Añón, D. Luis diván y D. Luis 
na, sin preocuparse más de su existencia? No, 8 ^rrate. .
en absoluto. . I Capitanes: D, Valentín Benedicto, D. M ar

Es, pues, necesaria la modificación de la | cei¡no Moya, D. Rafael Bernabeu, D. José 
ley en sentido amplio, liberal, no limitado á I par¿Of pt Joaquín Ibáñez, D. José Ruiz, don 
fechas determindas que empequeñecen el cua- i Camilo Figueras, D. Ricardo Malagón, don 
dro, dentro del cual ha querido desarrollar j Luis Angosto, D. Celso Guelbenzu, D. Juan 
b u s  iniciativas el legislador. I Mexía, D. Joaquín Rodríguez Griffol, don

Otro motivo de impugnación, que hube de | pran0i800 Sánchez de Castilla y D. Eduardo 
hacer resaltar, es que si peligro existe para los | Lamuela. ,
buques excesivamente cargados de madera, no I Primeros tenientes: D. Humberto García, 
deja de existir en buques cargados con otra i p, J3enito de la Breña, D. Manuel Martínez, 
clase de mercancías, cereales ó mineral, las 8 p’ jog¿ Peralta, D. Ladislao Cuadrado, don 
cuales, por su peso específico en relación con i pamón puart, D. Rafael Prado, D. Jesús Ci- 
b u volumen, permiten tomar un exceso de I ruje¿at p. Juan Gómez, D. Manuel Muñoz, 
carga que suponga iguales ó análogos peligros I p, julio Mestre, D. José Rosado, D. Ricardo 
á los que supone un exceso de cargamento de I cabaHé, D. Manuel Loma, D. Blas Gómez, 
madera. I D. Luis Jevenois, D. Joaquín Albarracln, don

Además, es materia la de las cubertadas de I Matías Solcbaga, D. Jesús Diez, D. Antonio 
madera, que debe ser reglamentada de un | pernández, D. José Jiménez y D. Enrique 
modo internacional, pues no hay motivo ni I González.
razón alguna que abone la intervención de una I Capitán (E. R.): D. Santiago Valderas, y 
determinada nación en las medidas precauto- I |08 primeros tenientes de ídem D. Ramón Par- 
rias que deben tomarse en favor de individuos I y p Alfonso Carrión.
que no son sus súbditos, y cuya competencia i Caballería,
fuera de las aguas territoriales que le son pro- I . D Ta r ó  Na  -
pías, únicamente puede declararse á favor del Ascienden el teniente coronel D^ 
Cónsul de la nación respectiva, que es, en de- güeras; comandantes D. Autonio Zuzó e 
finitiva, el único llamado para velar por el m- I gm, D. Gregorio Montaros y 1L ^tu i i 
terés y vida de b u s  respeotivot nacionales, re- I Antonio^arr^ An-

En definitiva, y después de larga y lumino- I y D. Juan uarcia.
ea discusión del asunto que motiva estas li- I Artillería,
neas, en la que intervinieron jurisoonBultos I gg ¿eBtinadoá Seguridad el segundo tenien- 
nolabilísimas del extranjero, se acordó am- j \ p, Marcelina Rubio.
pliar la Comisión nombrada para el estudio I Ingenieros,
de eate tema de interés internacional, y á este I . .
fin, haciendo un inmerecido honor al qae esto i Ascensos: al empleo superior inmediato los 
escribe, se le votó por unanimidad para for- I comandantes D. Gumersindo Atondo y don 
mar parte de aquella Comisión, honor tanto | Mariano Valls; capitanes: D. Miguel Domen- 
más inmerecido cuanto es el único español ge y D Julián Gil; primeros tenientes: don 
que en la misma figura. . José Juliá y D. Modesto Blanco.

Finalmente se aprobó, por unanidad, una I Intendencia,
proposición de Mr. Bründors, en la que se pide I ienden. el 8ubintente de segunda D. Ra
que el Consejo ejeoutiyo.de IntemMWMl mónPoved m D. Miinuel Ogazón; ofl. 
Lavo Associattion se dirija á los Gobiernos de I nrimeros D Miguel Martín, D. Nico- los Estados que han de estar repreaentados en I p/T6OdOro Rivelles, D. Miguel
la Conferencia de Londres de Noviembre pró- I José paiomino
ximo, á fin de que después «am™ dé la I Hoñoialea Byegundos. u. julio Gálvez, D. Juan 
Comisión á que me refiero en el pírrate, ante I D Antonio u D- André3 Carram0. 
ñor, se estudien los medios dedleNuna le I Ru D Ignaoio (.n
gislacion uniforme en materia de cubertaaas. i » *

Y ahora, dos palabras. Una Conferencia I Intervención.
Internacional donde estaban I A1 empleo inmediato, el comisario de se-
veintidÓB naciones marítimas por medio de I da D, Franoiaoo Telto y 61 oficial primero 
ilustres personalidades que nos hicieron el no I B pMaaA 
ñor de ser nuestros huéspedes (1), reconoció I • •
la necesidad de unificar lo referente á cuber
tadas de maderas; prueba evideuto de la con
veniencia cade vez más sentida de una gesta
ción internacional para todas aquellas leyes 
qve deben influir de un modo directo entre 
las reiaciones marítimo-mercantiles de tos 
pueblos civilizados. •

Ricardo San» Castaño.

los extranjeros:
Eu España recientemente, 25 Utubre de 

1912, aparece un Reglan eoto para el trazado 
del dieco y Echales de máxima carga en los 
buques mercantes, y en este Reglamento se 
deelizan, en fui ma de apéndice, algunas dis
posiciones que vienen á prohibir la arribada 
á los puertos eepafióles de buques nacionales 
ó extran jen 8 con cubertada de madera en con
diciones idénticas en su esencia á las conte
nidas en la inglesa, f í bi. n por nuestro legis
lador no se mencionas! fio humanitario y so
cial que tra‘a de perseguirse con la aplicación 
del apéndice G, á que nos $tf -limos. .

Esta dispcpición. que en <1 fondo es la mis
ma que regia deede P-KÍG en L glaterra, plan
tía el conñ cto en Lepa na y viene á repercutir 
en la= demás naciones que. están en relación 
directa mercantil con ia nuesb a, alarmando 
justamente a1 mundo mercantil y marítimo, 
que no podía quedar cr za ío de brazos ante 
un problema de tanta tranreerdencia y de un 
interés tan grande, c< nio el que representa 
una medida prohibitiva que, sin un estudio 
previo, viene á perturbar la vida mercantil in
ternacional.

Ello pues, uno de loe asunto# por loe

Banquete al general Centaño
VALENCIA, 6.—Los jefes y oficiales del 

Cuerpo de Estado Mayor han obsequiado con 
un banquete á los gobernadores civiles de Va
lencia y Tarragona, que pertenecen á este bri
llante Cuerpo. .

Se brindó por el Rey, la Patria y el Ejér
cito.

Portfolio fotográfico de España.
A nuestra recbioción han llegado los cua

dernos 55 y 56 del «Portfolio Fotográfico de 
España», que edita la casa de Alberto Martín, 
de Barcelona, correspondientes á Mantesa y 
Tarazona respectivamente.

Consta el primero (Manreea, de un detalla
do mapa del partido en colores, la descripción 
del mismo y su capital, el nomenclátor de los 
Ayuntamientos y entidades de población que 
lo integran, con el número de sus habitantes 
según el último censo publicado por el Insti
tuto Geográfico y Estadístico y señalando los 
que tienen estación férrea. Completan este 
cuaderno dieciséis hermosísimas fotografías de 
los monumentos más notables de Manreea.

Bu el aeguudo (Turawua)i igual que el en-

Rogamos á nuestros suscrtutores 
que de cualquier queja que tengan en 
el servicio del periódico, den cuenta in
mediatamente pava subsanar la falla} 
acompañándonos una Ja ja del diario 
siempre que escríban á esta adminis

tración.

El de la ortografía:
«Poner jamón.., non tomate»,
El del homicidio: •
«Darle á una persona un paraguazo con un 

paraguas mojado... y dejarlo seco.»
El do un jugador empedernido:
«Sentarse al lado de una cabra... con la es* 

perairza de que tire al monle.
El do la maldad de un jardinero:
«Encontrarse á un hijo suyo dormido junto á 

un árbol y separarle la cabeza del troncos
El de la ovación á un actor:
«Gritarle ¡bravo! á Manso.»
El del silencio:
«Pasar de puntillas por Colmenar de Oreja »
El del baile:
«Dar un baile el día de San Pascual Bailón en 

casa de Bailén, poner en el buffet agua de Vals, 
y regalar el Almanaque de Bal y Bailiere.»

El del electricista:
«Vivir en la Bombilla, llevar una chaqueta 

llena de lámparas y un sombrero flexible »

Disposiciones que contendrá el Diario 
Oficiala del Ministerio de la Guerra, 
que se publicará mañana.

Gratificación.
Se concede la de efectividad al capitán de 

la escala de reserva de Infantería D. Luciano 
Cantarero.

Mñjora do puesto.
Se le concede en la escala de su clase al se

gundo teniente de la escala de reserva de In
fantería D. José Churiaque.

Recibos.
Se dispone que los recibos de suministros 

de raciones de pan que faciliten los pueblos á 
fuerzas del Ejército, no vayan respaldados con 
relación nominal de los perceptores.

l'OniiBión mixta.
Ha sido nombrado vocal interino do la Co

misión mixta da reclutamiento de Vizcaya el 
teniente coronel de Infantería D. Alfredo 
Sosa.

Ascienden: el médico mayor D. José More
no; médico primero, D. Joaquín Aspiroz; mé
dicos segundos, D. Eduardo Mateo, I). Hora
cio González; D. Juan Altube, I). Pedro Zar
co y D. Ignacio Bonill.

Carabineros.
Ascienden é ingresan los jefes, oficiales y 

sargentos que van á continuación:
Tenientes coroneles: D. Rogelio Varo y don 

Emilio de Vicente.
Comandantes: D. Rafael Navajas, I). Ri

cardo Rodríguez, D. Félix Bormas y D. Diego 
Calero. , 1X T .

Capitanes: D. Justo Gañán. 1). Juan Quin
tana, D. Cándido Rubio, D. Gregorio Fernán
dez Arroyo y D. José Vigil.

Primeros tenientes: D. Adolfo Millán, don 
Gaspar Escudero, D. Pedro Cajigao y D. An
drés Luengo.

Segundos tenientes (E. R.): D. Manuel Sán
chez Rivero y D. Víctor Torrea.

Primer teniente: D. Barnardino Alvarez.
Segundos tenientes (E. R.): D. José Alon

so y D. Diego de Alto.
Primer teniente: D. Fernando Sostoa.
Sargentos: D. José Rivas, D. Antonio Po- 

tti, D. José Lería y D. José Cerviño.
Guardia civil.

Destino.
So destina á la Capitanía Gonúral de la pri

mera región al auditor de división D. Enriqud 
V ignoto.

Destinase á la Caja de Olot al capitán de 
Infantería 1). Antonio Pujol.

Asoonsos.
Ascienden á auxiliares mayorau del Cuerpo 

de Intervención los auxiliares de primera don 
Baldomcro Ventura y D. Tomás Blanco.

Brigadas y sarga^dos.
Se concedo real lioonoia para oontraer ma

trimonio á los sargentos de Infantería D. Cán
dido Lugo Rincón y 1). José Oantalejo.

—Se destina al regimiento de Ferronarrileg 
al sargento de Ingenieros D. Fernando Mo
lina. .

—El «Diario Oficial» do mañana publicará 
el ascenso de varios sargentos á brigadas de 
Infantería.

Del Mimsierio Se Mirina
Mtovamisnto do buques.

Salieron: de Cartagena, el «Extremadura»; 
de Cádiz, el «Proserpina», que fondeó en Ceu
ta; de este puerto el .Osado» que entró en los 
caños de la Carraca. _

Además, entraron, en Ceuta, el «Cataluña»; 
en Lfirnohe, el «Infanta Isabel» y en Cádiz el 
«Recaído».

Ascienden é ingresan:
Capitán: D. Manuel Trejo Martínez.
Primeros tenientes: D. Miguel Montalvo 

Haro y D. Gregorio Zubi-i García.
Segundos tenientes (E. R.): D. Manuel Or

tega Carayaca y D. José Gil Arnau.
Primer teniente: D. Angel Valoárcel.
Segundos tenientes (E. R.): D. Clemente 

Monteleón Pérez y D. Miguel Rotger Seguí.
Primer teniente; D. Pedro Cortaire hliza- 

aaxay.

PereonaL
Falleció en Cádiz el comandante retirado da 

Infantería de Marina D. Ensebio S. Mar
tin. .

Asígnase á la Sección del apostadero de Cá
diz, al segundo contramaestre, alférez da fra
gata graduado D. Eugenio Secane, y á la 
ídem de id., al id. D. Isidoro Mora.

Se concede licencia, por enfermo, al n a- 
quinista D. Manuel García Hernández, y al 
escribiente segunda del Cuerpo auxiliar de 
Oficinas, ee concede cruz blanca con 7,50pe- 
set¿ mensuales.

M.C.D. 2022



s j í mito Y ARMADA।
EL PROBLEMA DE L» CRIMINALID/ED

SU INFLUENCIA SOCIAL

Los que han calificado á la criminalidad de es
tudio complejo y difícil, no han estado equivoca
dos al estimarla así, toda vez que, á pesar de 
los siglos que se viene estudiando por sabios dé 
nombre universal, el problema no ha llegado si
quiera á vías de planteamiento y ordenación.

Y no es raro que así suceda. A poca atención 
que prestemos, surgen ante nuestro entendimien
to las consecuencias y efectos á que el crimen da 
lugar en las distintas manifestaciones que pre 
senta.

El criminal no produce solamente crímenes, sino 
también el derecho criminal, y por consiguiente, 
el catedrático que explica el derecho, los libros 
que sobre la misma materia se publican, periódi
cos, folletos, etc. El mismo factor ha engendrado 
también el enorme mecanisfno de la administra
ción de Justiciat desde el ordenanza del Juzgado 
municipal ó de instrucción, hasta el magistrado y 
presidente del Tribunal Supremo.

Por el criminal hubo necesidad de entidades 
encargadas de combatirle y someterle, de elimi 
narle de la sociedad, para que ésta viviera con la 
paz y seguridad que exigen los vínculos cohesió
nales que la entrañan, como también la necesidad, 
del lugar de aislamiento organismo encargado 
de su custodia.,

El criminal produce, por último, una impresión 
moral ó trágica, según el caso, dando lugar con 
ello al verdndf-i o desequilibrio sonial, pruuticiéhdo 
en un principió el désni deh, despué.; las lágrimas, 
más tarde el hambre y 'ms naturales efectos, y 
por último, la prostiturión^ el crimen, ole., etc., 
pues como (hce Nicéforo, «d qríruén soto' puedo 
engendrar cihne.nes, siguiendo i i ley nalmal dé 
todo lo existente».

Sin embargo, nó ílebemos ser pe .¡m^ías-y así 
como señalamos las fuentes gravosas que el cri
men proporciona á las sociedades, señalemos las 
ventajas que reporta. «Todo en el mundo es bue
no ó malo—dice Spencer—según la relación que 
guarde con el mundo exterior. Lo que á mí me 
favorece perjudica á otro; luego lo bueno se con
vierte en malo en virtud de la relación que tenga 
con cada uno. Decimos mal de una acción cuan
do beneficia á los pocos y perjudica á los muchos; 
es decir, que en la sociedad el bien y el mal se 
modifican según la condicionalidad del sujeto.»

El crimen tiene una característica bonísima pa
ra el que lo realiza y mala para los demás, pero 
no para todos. Si á mí me ocasiona perjuicios el 
sujeto X y otro le priva de la vida, bien para rea
lizar una venganza, bien para obtener un benefi
cio personal, indudablemente yo, sin haber oca
sionado el menor mal ni siquiera haber pensado 
en lo que otro hizo, habré salido beneficiado de 

una manera indirecta. Si el radio de acción es ma
yor, entonces los beneficiados serán más. ¿Qué es 
si no la muerte dada al malhechor, al ladrón y al 
enemigo en la guerra?

Los delincuentes contra la propiedad, por otra 
parte, han dado lugar á la producción de todas 
las diversas ramas de industrias que forman tan
tas categorías de la división del trabajo social, 
desarrollando diversas facultades del espíritu hu
mano, creando nuv.cs necesidades, y, como es 
consiguiente, nuevos medios de satisfacerlas. Na
da como la tortura ha dado lugar á las más inge
niosas invenciones mecánicas y ocupado en la 
producción de sus ingenios á una masa de hon
rados artesanos.

Llegando hasta el detallé, puede demostrarse la 
influencia del crimen sobre el desarrollo de las 
fuerzas productivas. La industria cerrajera, ¿ha
bría llegado al perfeccionamiento actual si no hu
biera habido ladrones? La fabricación de billetes 
de banco, ¿sería como lo es en el día si no hubiese 
habido falsificadores? El microscopio, ¿se habría 
abierto camino en ciertas esferas comerciales sin 
el fraude en el comercio? La química práctica, 
¿no debe tanto á la falsificación de los géneros y á 
los esfuerzos hechos por descubrirla como el no
ble celo por la producción? El crimen, por los me
dios siempre nuevos de atacar á la propiedad exi • 
ge medios también siempre nuevos de defenderla, 
y ejerce una influencia tan productiva como las 
luielgas en las invenciones de medios mecánicos 
y aprovechamiento de energías extrañas al hom
bre.

Algunos sociólogos, traspasando los límites de 
la realidad, dicen «que el mal moral, como el mal 
nalmal, os la base sólida, la vida y el sostén de 
todas las industrias y profesiones sin excepción 
alguna»; en él Iniscan el verdadero origen de todas 
las artes y de todas las ciencias, creyendo que en 
el momento que el mal dejé de existir, l i socie

dad se corromptuá completamente, augurándose 
por otros su total disolución.

A. F. d e  Mo n f e r n á n .

EM¡o sobre la negación
(c o n t in u a c ió n )

Sin embargo, el delirio examinado tiene causas 
más positivas y de orden efectivo. Por ejemplo, 
la idea fija de la desaparición de lo que á una per
sona es indispensable para su vida; la persuación 
de la incapacidad fisiológica. En todos los casos 
del delirio de negación se puede comprobar la in
fluencia nefasta de un estado efectivo idéntico; 
el temor se convierte en obsesión; la idea jija de • 
Jriinente es la JvinciJal causa de la negación; ella 
es la que se convierte en principal de asociación 
sistemática, mórbido principio de tal modo pode
roso, que nada puede triunfar de la resistencia 

opuesta al razonamiento, á los ruegos, á la vio
lencia misma.

La extravagante negación de si mismo, que 
puede llevar á la muerte por negarse á la alimen
tación, al movimiento, á toda clase de cuidados, 
no es más que un caso particular de la inhibición 
sistemática debida á las ideas jijas.

Tras la destinación de los nolutarios hay que 
investigar causas análogas á la de la negación de
lirante. Muchos de los que no quieren ejecutar 
ciertos actos ó dejar que otros los ejecuten, de
muestran en su persistente prohibición una espe
cie de mLoncismo: tienen miedo á todo lo que 
desconocen, y, por tanto, la curiosidad les parece 
malsana y toda novedad dañosa. Los campesinos 
rutinarios, los obreros viejos, toda clase de ancia
nos de espíritu poco cultivado y todas aquellas 
gentes de quienes se dice que son de espíritu poco 
abierto, presentan al observador infinidad de ca
sos de negación persistente, y, a priori^ una re
pulsión hereditaria á todo lo que es nuevo, debido 
á los males producidos por ciertas innovaciones, 
sobre todo cuado se trata de gentes de difícil 
adaptación á las nuevas condiciones de existencia, 
Esto es más frecuente, efecto de la pereza del 
espíritu y de la tendencia natmal á hacer el me
nor esfuerzo posible; la verdad, el cambio, con
trarían los deseos de paz y de estabilidad, tanto 
más fuerte en el ser, cuanto más falto se halla 
éste de vitalidad y de energía para adaptarse á un 
medio más complejo y variable.

La repulsión hacia las afirmaciones puede indu
dablemente tener por causa la contraria á la que 
hemos señalado de la ignorancia é inercia intelec
tual; es decir, puede provenir de una gran cultu
ra del espíritu. La extensi i le conocimientos, la 
potencia de imaginación, la idea rápida, que per
miten evocar las r/zones de la duda, pueden con
ducir al sabio, al adulto reflexivo á esa clase de 
aversión hacia todo lo que sea acción decidida y 
determinación irrevocable; y de esta aversión á 
una acritud favorable á la nolición no hay más que 
un paso, pues la repulsión hacia las afirmaciones 
tiene su origen en la ausencia de deseos y apeti - 
tos fuertes y estables, es decir, en la abulia.

Toda nolición tiene, pues, un carácter positivo, 
debido de ordinario á tendencias de aversión ó re
pulsión, que pueden ser predominantes y exclu
sivas de los deseos indispensables para la verdade
ra volición^ á tal punto, que la noluntad puede 
existir sin voluntad y coexistir con la abulia sin 
ser su principio ni su cousecuencia. En el ser nor
mal la deliberación conduce unas veces á la voli
ción y otras á la nolición, y, por tanto, unas ve
ces á la acción y otras á la prohibí' ión.

De la misma suerte, el proceso ideacional con
duce, ya á la afirmación, ya á la negación, como 
si fueran dos estaciones opuestas, á las que se 
llega por dos medios de locomoción distintos.

Como la nolición implica la posibilidad de una 

acción á la cual se le oponen obstáculos, la nega
ción supone la posibilidad de una afirmación 
opuesta á ella.

Ño es necesario que la volición contraria exista 

para que la prohibición se presente, ni es necesa
rio que la afirmación contraria sea formulada para 
que la negación se produzca; la posibilidad de 
una síntesis mental determinada, basta para que 
el espíritu que la concibe niegue el valor objetivo 
de esta síntesis. Un juicio negativo, no da un 
contenido nuevo: su importancia estriba precisa
mente en rechazarla. Este contenido, entiéndase 
bien, es el pensamiento objetivo y no el del pen
samiento.

Bajo esta reserva, que ciertamente tiene su im
portancia, negar es rechazar. La abstención es 
propio del que duda ó del abúlico que renuncia á 
juzgar; es tan previsora en la duda como en la 
deliberación que procede á la volición, y para 
comprenderle bien en este caso, es preciso haber 
concebido previamente cuanto hay de positivo en 
la negación. En realidad, la negación y la duda 
a Joyliori^ no existirían si la nolición, es decir, el 
hecho de prohibir ciertos movimientos, ciertos ac
tos, ciertos designios, ciertas aserciones, no se 
produjesen naturalmente en nosotros como una 
consecuencia de nuestras aversiones ó de nuestras 
repulsiones.

An t o n io  Fe r n á n d e z .

DE

Vigilancia y Seguridad
La policía de Barcelona.

Otra vez vuelven á sonar las palabras «reorga
nización de la policía que presta servicio en la 
ciudad condal», y ahora, salvo que el Gabinete 
conservador, ó en su nombre el Sr. Sánchez Gue
rra, oponga obstáculos á los planes del Sr. Mén
dez Alanís, parece que la cosa va de veras,

La reforma de que están amenazados aquellos 
funcionarios, parece ser que producirá gran mo
vimiento de personal y que muchos inspectores y 
agentes pasarán á prestar servicio á otras pro
vincias.

Aunque nos informan del traslado de algunos 
comisarlos de esta corte á aquella capital y del 
establecimiento de cuatro brigadas, citando ya 
nombres de los funcionarios que han de ii á ejer
cer la jefatura de ellas, nos abstenemos de publi
carlos por si resulta otro de los tantos «canarts» 
que sobre el mismo tema han circulado.

También se asegura que en breve saldrá para 
Barcelona el señor director general con el propó
sito de estudiar sobre el terreno la forma de lle
var á cabo, con mayor éxito, el plan de reorgani
zación de servicios que ha concebido.
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Servicié ■obligatorio
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& Zonas, íipxtai,
Üii^utaeionos, Consulados, Ayunta^nion- 

toa y padres da faainilia

Nuestro «Servicio militar oi,!i;:V;ario> .mn- 
tiene:

i.~Ley de bases de 29 de Junio do 1911, 
aclarada y comentada.

II.—Ley articulada de 19 de Enero da 1912, 
III,—Instrucciones para su aplicación, de 26 

de Enero de 1912,

IV.-—Disposiciones posteriores y aclaratorias.
V.—Ley rectificada por JL O. de 27 de Fe

brero de 1912.
VI.—Indice general concordado por orden al

fabético .
Precict 3,50 pesetas

Nuestro «Apéndice primero», que son los 
«Formularios del Servicio militar obligato
rio», contiene ciento noventa y ocho formu
larios que siguen exactamente el texto legal.

Precio: S,GO pesetas

Este «Apéndice segundo» contiene todas Lis 
disposiciones aclaratorias y complementaras, 
desde 1." do Marzo hanta lin de Diciembre de 
1912.

Pi ooioi 2,00 postila* 
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Apartado 4ü6,

Boletín de redamación
Sr. Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a .

Muy señor mío: me falta el número corres- 
pondionte al siguiente día:.................................
.  . .........................................................................(1)

(Firma.)

NOTAS.—Acompáñese una faja, á cuyo fin 
deben guardarse siempre un par de ellas.

—No se servirán números cuya reclamación 
se rociha ocho días desotiés de su fecha. Caso 
ile haberse agotado lo manifestaemos al sus- 
oriptor.

(1) Basta la fechadel mes.

Espectáculos para hoy
No publicamos más carteles de espectáculos 

que aquellos que entendemos merecen ser reoo- 
mondados á nuestros lectores,
COMEDIA—A las 9,45, La divina Provideneia.
LARA.—Alas G (doble), Las cacatúas.—A las 

10, El kilométrico.—A las 11, Las cacatúas.
APOLO.—A las 6, La catedral.—7,15, Los cade

tes do la reina.^A las 10,15, Molinos de vien
to.—11,45 La catedral.

ZARZUELA.—A las 6, Rigoletto (ópera). A las 
10,15, (sencilla), La alegría de la huerta.— 
11,30, (sensilla), Pan de Viena.

PBIQE.-A tas 9( Dq p Juan Tenorio.

COMICO.—A las 6 (sencilla), ¡Ya no hay Piri
neos!—7,15, (sencilla), Alma de Dios. —10,30, 
(sencilla), La última película.—11,45, (senci
lla), ¡Ya no hay Pirineos!

ESLAVA.- (Gran compañía internacional de 
varietés)—A las 6,30, 10 y 11, Cinematógrafo, 
Sinfonía, Mirandolina, Las Isabelinas. Les 
Braceos, Las Violetas, los monos Máximo y 
Maximino La Maravilla, El ventrílocuo Bal- 
der, con su fumoso Cielo.

NOVEDADES. -A las 6,30, Con permiso do Ro- 
manones. —7,15 El último briedis.-9,15, El 
expreso do las diez.—10,30, El gitanillo.— 
11,45, Matías López.

COLISEO IMPERIAL—A las 4.15 y 8,15, Pelí
culas.— 5,16, El cuento del tren.—6,15 Jimmy 
Samson.—9/3 , El rey de la cana. 10,15, El 
alcalde de Zalamea.

PRINCIPE ALFONSO.—Ideal cinema; teléfono 
4.243.— Sección continua todos los días, -Nue
vos progrmas á diario.—Notables estrenos. 
—Lunes, gran moda.

BENAVEN1E.— Ds 5,3J á 12,3'3, Sección conti
nua de cinematógrafo.— Todos los días estre
nos.

BALON MADRID.-A las 7, 9,45, 10,45 y 11,45. 
Manolita, Chisperita, Pilar Alonso, Carmen 
Ibáñez, Zulema, Duke tango, Teodomlro no 
tiene nada Señoras solas, Noche pistonuda. 
Mimosa, Calleja, Torrecilla, Ruta, los sóño 

ro« Fernández y Guíllén, y Antonia de Ca- 
chavera.

TRIANON PALAOE (Alcalá 20). Teléfono, 
755.—Grandes secciones do cinema nrtístico. 
Los domingos y días festivos desde ks5.- 

■ Progama de las mejores marcas,—Estrenos á 
diario.

PETITPAL4IS (Barquillo, 14).—Sección conti
nua de ciño malógralo todos los días, de cinco 
y media á doce y tres cuartos. Estrenos á 
diario.

MADRILEÑO.—Secciones desde las seis de Ci
nematógrafo y las atracciones Pura Azucena, 
La Santiaguito, Elvira Ramos, Julita la Ola 
vellina, Cándida Cortés, Mari-Focella, Dorita 
QepranQ y Vicenta Vargas,

LA BOLSA
VALORES PÚBLICOS Di» 5 Día 6

IOO perpetuo intorior-.
Fin corriente................................. 81 45Fin próximo.............. . ..................
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Acciones del Banco de España... 463 50 453 50
Idem de la O A. de Tabacos,..,. 295 00 297 00
Idem del Banco Hipotecario........ 000 00 000 00
Idem dol de Castilla...................... 000 óó 000 00
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Idem ordinarias........................... . 00 0o
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CORDONERIA
CELADA, MAYOR, 31

Cordones de manto para órdenes militares, cordones 
para bolsas de toga, cordones de hombro, fiadores de 
manteo, cíngulos, manípulos y toda clase de cordonería 
en oro, plata y sedas para iglesia, muebles y vestidos.

EFECTOS MILITARES
CELLADA, MAYOR, 31

Ceñidores, bandoleras, dragonas, hombreras, cordones 
de ayudante y de bastón," fajas, fajines, forrageras, por
ta-sables, condecoraciones, soutaches, cordones, y galo

nes de oro, píate y seda.

GORRAS ROSES
SE CORRA POR CARGOS A GUARDIA CIVIL Y CARABINEROS

PASAMANERIA
CELADA, MAYOR, 31

Flecos para cortiras, muebles, vestidos, pantallas, etc?; 
agremanes, puntillas, galones, abrazaderas, alzapaño! 

y toda clase de pasamanaría en ero, plata y seda.

Fábrica movida por electricidad, ROLLO, 8, MOBID.—Premiada con medalla di plata en te Exposición bternacional 
&Mád<T90I

® SS ® SB^^! e ® SSS @ «^985» @ SBSBSB A© SSEiBSB © SEBS SB

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS 

Capital social: DOCE mijloses de pesetas eíectiTis 
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO 

Aginólas en to^as las próvinalas á© España, Franela y Portugal
48 AnOS DS EXISTENCIA

Seguros contra la vida.-—Seguros contra incendios
Alcalá, 43.—OFICINAS:*CabaUero de Gracia, 69

m® te ¡a teipaoia Trasatiafitica
Mnea Se BQe$a®s Sípese.—Brdfa i de Noviembre saldrá da Barcelona el 5 de Málaga el 7 de 

Oália, el vapor «Reina Victoria Eugenia,» directamente nara Santa Oruü de Tenerife, Montevideo 
y Buenos Aíres,

Ltaee «Se Bueva-York, C@ha y S5é¡ioea (Servicio del Mediterráneo).—El día 25 de Noviem
bre Báldrá de Barcelona, el 26 de Valencia, el 28 de Málaga y el SO de Cádiz, el vapor «Manuel 
Calvo» directamente para Nueva York, Habana, Veracras y Puerto Méjico.

Linea d® VeeezueSa-OoleneMa.—^Kl día 10 de Noviembre saldrá de Barcelona, el 11 de Va- 
lenes», el 13 da Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor «Buenos Aires», directamente para Las Palmas, 
fíanta Cruz de Tenarifo, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa) Eabana, Puer
to Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Ourgao, Puerto Cabe
llo, y la Guayra, ote. So admite pasaje y carga pera Veracruz y Tamplco con transbordo en Habana 
Combina por el ferrocarril de Panamá con las Compañías de navegación del Pacifico, para cuyoi 
puertos admite pasaje y carga con billetes á conocimientos directos. También carga para Meracaiko 
y Coro con transbordo en Quraeaa y para Cumaná, Cs^úpano y Trinidad con transbordo en Fnnrta 
Cabello.

í-ásea ¿la El día 15 de Noviembre saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas
Inífcrmedias, el vapor «O. de Eizaguirro», directamente para Port-Said Colombo, S'.ngapore, lleno, 
Suez, y Manila. Sirviendo por trasborda los puer tee de la costa oriental de Africa, de la India, Java, 
Sumatra, China, Japón y Australia.

Lía©» de Feroassíilo P60.—El día 2 de Noviembre saldrá da Baraelona el vapor <0. de Cádiz» 
con escala en Valencia y Alicante, ei 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Oaaablanca, Mazagán, 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás eacalaa intermedias y Fernán 
do Póo.

Regreso de Fernando Póo el 5, haciendo lao escalas de Canarias y de la Península indicadas en 
el viaje de ida,

Ltoea de Cuba y HRéjloe,—El día 16 de Noviembre saldrá de Bilbao, el 19 de San tender y el 
2t de Oorufia, el vapor «Reina María Cristina», direrectamente para Habana, Verseras y Tamplco. 
Admite pesaje y carga para Ooataflja y Pacífico con transbordo en Habana al vapor de la línea de 
Venezuela Colombia.

Pare este servicio rigen rebajas especíales en pasajes de Idi v vuelta, y también precios conven- ■ 
elonalsB para camarotes d<3 lujo.

AVISOS IMPORTANTES.—en lot^eUt dt espwtadón.—Le. Compañía haee rebajas de I 
SO por 100 en los flotea de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes disposiciones par» el i 
servicio comunicaciones de mcrítimao.

Estos vaporee admiten carga en les condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Compa* 
fiía da alejamiento muy cómodo y trato esmerare, como ha acreditado en su dilatado servicio. Reba- 
jae A familias, precios convencions.leB por oamarotas de lujo. Rebajas >or pasajes de ida y vuelta. 
También se admite carga y so expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas 
regulares. La empresa puede asegurar las mercancía que se embarquen en sus buques

íSímncioí ecinsydlcs.- La sección que de estos Servicios tiene establecida laDbmpyíiía, se encar
ga de trabajar en Ultramar los muestrarios que la sean entregados- -s ii/c^'ééátióxr los sirtlcu- 
loé, cuya Venta, como ensayo, daseen hacer los exportadores.

El vapor «Aifonoo XIII» (saldrá para los expresados puertos de Habana, Veracruz y (Tam- 
pico los siguientes días del mes de Octubre, de Bilbao al 8, de Santander el 9, de tiijón el 10 de 
Uoruña el 11 y de Vlgo el 12.

AGUAS MINERALES
NACIONALES Y EXTRANJERAS

Siempre recientes, 
legítimas, económicas,

30, CRUZ, 30
Madrid

ñ^uas minerales De San Francisco
Curan radicalmente

EU0M60 :: HIMD9 i: RlRBHES
¡Estimulan incomparablemente 

apetito, digestión, secreción 
urinaria. ■

DELICIOSAS PARA LA MESA

3Q, O83JZ, 3-
TELÉFONO, 2788

más de 20.000 pares para caba
llero, oía clase superior, todo sue

la, desde 1 pesetas (¥lcl).

Espoz y Mina 20, te, y =Co9de deaRomanones, 16, tienda;

Ver kiosco frente ipob.

Fábrica Ss . e®rbatas
CAFELUANEe, !Í2

CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO
| ELEGAiMCIA-rCC lA
I 1 Precíe fije -s» Precio fijo 1

CUCHILLEnU FiM Y 6^1 TALLEI? GE VlCUSÜi 
¡BB 

$ M- BLIGAT
Vente de honamieutaH finas pura oficio» y otras, «ai somo la de la 

mejor nevaja para mirarse polo.
Esta oasa garantisa si;s honrara-untas y s ig a s trahajo». 

8¿0ALLhi DE LA COLEGIATA, 6. MADRID (Frente ti HÉ^ALIX)) 
8© pos* cí rgio.

S. M. ei Rey ñlfonsoXlII

VAJILLAS
ufados partidos

Ntims Y VARIADOS DIBUJOS 
MUY BARATOS

/ Vasos, de cristal p^ra $ pesetas d<)G@na^ 
| » » » VÍIFI, 2 > »
I » )> » licor, ■ »
i Platos llanos y soperos finos 2.50 ■ *
7 dem para postre . . 7. '. 2 » >
{ Tazas con plato, finas . . 5 » »
| Copas, Jarras. Botellas. Juegos de café. Jue

gos de k. /abo. Objetos de capricho par? regalo.

MUEBLES DE l UJÜ I
Y

ECONÓMICOSi EUOEtlTRQ, I
TELÉFONO, 1.97G

REGALO
6.000.000 de pesetas para nuestros dientes

A todos los üonsumidores de nuestros artículos les daremos una ó varias participaolones 
do UNA PESETA en la Lotería de Navidad, oon sólo observar las instrucciones que se darán 
en el mostrador/

Seis millones de’pesetas
Todos nuestros clientes serán ricos.

«EL CAFETAL».—C0RREDERA.|8AJA, 4. f
■■■■■■■ ***iri*w***iniOT»i«*nn*wwii®«e^.M*wirwcwn6*««H^^  ir.-run nir..uuiiiim—h u m

'Magnífica oleografía. Marco 3c bronce y cristal, 
Tamaño 100 por 72 centímetros. El trabajo más perfecto 

hasta la fecha.

Foseta® IB
Al hacer el pedido se remitirá su importe por giro 

postal ó en sellos de correo.

11, Colegiata, 11.

^SANCHEZ Y ROCA
MADRID '

Vino de Peptona ORTEGA
para CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES es el mejor tónico y 
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, tisis, raq uitismo etc.

LOS ANEMICOS deben emplear el vino ferruginoso, que tiene las propie
dades del anterior, mas la reconstituyente del hierro. .•

Primera y única fabricación en grande escala de las Peptonas y sus preparado;

ORTEGA

Calle 3« Espoz y Mina, núm. 40
Esquina á la Plaza del Angel

calle Se Piocha, núm. 24
frente á la Iglesia de San Sebastián ¿

F E L I El S A N Z

llGUlDfiDOH 
Vajilla novedad ñores iluminadas, 
ron 45 piezas, 25 pesetas. Cristale
rías, 25 piezas con jarro tapa, á 5 
pe&rst&s Lavabos completos á 11 

pesetas.
OAEi;OF VMLILL1 

!3k Ce ^opción Jarónims, 18 
. • ■ Pffttiw-ias, pedid caidloge

■ L Comprbihs síimhitkws •
A base descarne digerida de vaca.—Preparado reparador y asimilable.— 

Muy útil para personas sanas ó enfermad que necesitan tomar alimentos fácil
mente digestibles y nutritivos con frecuencia ó á deshora (excursiones, viajes, 
sports, etc.)

Cada comprimido equivale á diez gramos de c^rne He Wcai^Gaja, con 48 
comprimidos, 3,50 pesetas.

por medio del vapor y con todos los aparatos rrx&s Modernos.—Medidla de oro
internacional de Higiene y en ¡a Exposiciones Universales de Bruselas, 1910, y Buenos Aires. 1910 j

LABORATORIO FABRICA, FUENTE DE VALIAS,-FARMACIA» CALLE DEL LEON, NUMERO, 18

e» §1 IX Congreso

MADRID

M.C.D. 2022


